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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Riohacha, marzo 2026 

 

 

Señor(a) 

Jessica Tobón Vela 

Supervisor(a) contrato nro. 9213987 de 2026 

Coordinador Académico de programas especiales  

Centro Industrial y de Energías Alternativas  

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual marzo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9213987 de 2026 

 

OTSIALINA MAGALI OÑATE RIVADENEIRA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 40924039, en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($47.374.970,00) esta suma será pagada por el SENA al contratista 

de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026 por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($ 4.579.580,00) b) 

nueve pagos mensuales iguales correspondiente a los meses de marzo a noviembre por valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($4.737.497,00) y c) un último pago correspondiente a 1 día del mes de diciembre de 2026 por valor de 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE. ($157.917,00). 

 

Plazo: Hasta el 3 de diciembre de 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución  

de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 

diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de 

la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica 

y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía popular –Campe-SENA. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Orientar, asesorar y acompañar de forma 
permanente a los aprendices en el 
desarrollo de las actividades establecidas 
en la guía de aprendizaje de acuerdo lo 
establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema Integrado de 
Gestión y Autoevaluación “SIGA” del 
SENA el cual se encuentra documentado 
en la plataforma Compromiso, en los 
programas del área temática objeto del 
contrato según asignación de grupos. 

 

 
En el mes objeto de 
pago se realizó visitas a 
comunidades rurales 
para socialización de la 
oferta formativa. 

 
 
 

 
Registro fotográfico 

2 

Realizar reconocimiento de aprendizajes 
previos y estilos de aprendizaje. 

Para el periodo del 
informe no se 

ejecutaron acciones 
referentes al 

cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A 

3 

 

 
Acompañar a la población campesina; en la 
planificación de mejoras de producción 
familiar, capacidad productiva y 
condiciones ambientales en concordancia 
con el protocolo de atención definido por la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diálogo participativo 
con miembros de la 
comunidad sobre 
necesidades 
productivas 
familiares, 
identificación de 
oportunidades de 
fortalecimiento de 

 
 
 
 
 

 
Registro fotográfico 
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Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular – Campe-SENA 

economía popular y 
sensibilización frente 
a la importancia de la 
formación para 
mejorar capacidades 

productivas. 

4 

Reportar la información académica y 
administrativa requerida en el proceso de 
formación con claridad, oportunidad y 
veracidad en los sistemas de trazabilidad 
y seguimiento dispuestos de manera 
temporal o permanente por el SENA para 
el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del 
contrato. 

En este mes objeto de 
pago se imparte 
formación 
complementaria del 
programa 
Emprendimiento 
Innovador código 
11220053 

 
Evidencia fotográfica de 
esta obligación 

5 

Programar y reportar a su supervisor de 
contrato, con una antelación mínima de 
una semana las formaciones extramurales 
a atender, de manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la salida, 
en 

el marco de su objeto contractual. 

En el mes objeto de 
trabajo se realizó 
movilización para 
impartir formación 

 
Evidencias en el objeto 
contractual 

6 

Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje de las competencias del 
programa, aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 
defina, en un plazo máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el resultado 

de aprendizaje correspondiente. 

En el mes objeto de 
pago se realizó juicios 
valorativos de la 
competencia 
Emprendimiento 
Innovador Ficha 
3445427 y 3445430 

 
Se puede observar en la 
plataforma Sofía plus 
que la actividad se 
ejecutó. 

7 

Reportar la información para la creación 
de unidades productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad, cuando 
se le haya asignado formaciones 
complementarias en la ruta creación de 

unidades productivas. 

 
Para el periodo del 

informe no se 
ejecutaron acciones 

referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación.  
 

 

 
N/A 
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8 

Participar y apoyar en el proceso de 
inducción de las estrategias Campe-SENA: 
Objetivos, alcance, estrategias, cadena de 
valor, metodología, procedimientos e 
impacto 

Reunión para revisión 
y apropiación de 
lineamientos 
estratégicos del 
programa Campe-
SENA, incluyendo 
enfoque diferencial, 
metodología de 
atención y 
lineamientos de 
economía popular, 
para su correcta 
implementación en 

territorio. 

 
 
 
 

 
Evidencia fotográfica de 
esta obligación 

9 

Informar a la subdirección de centro las 
oportunidades de relacionamiento con 
el sector productivo o social que en el 
cumplimiento de su objeto contractual 

pudieran ser gestionadas. 

 
Para el periodo del 

informe no se 
ejecutaron acciones 

referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación.  
 

 
N/A 

10 

Participar mensualmente en la reunión 
de seguimiento operativo del programa 
convocadas por la coordinación académica 
y/o misional con observancia del esquema 
operativo establecido por la Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial 
e Incluyente a la Economía popular – 
Campe-SENA para tal fin y generar las 
respectivas evidencias. 

Participación en reunión 
de seguimiento 
académico donde se 
socializaron temas de 
gestión educativa 

 
Registro fotografico 

11 

Participar en eventos de carácter técnico, 
estratégico, de socialización y de otro tipo 
de evento al que sea convocado por la 
dirección general, regional o centro de 
formación, garantizando la transferencia 
de conocimiento obtenido al equipo de 

trabajo. 

 
Para el periodo del 

informe no se 
ejecutaron acciones 

referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación.  
 

 

 
N/A 

12 Presentar informe mensual sobre la   
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ejecución de las obligaciones contractuales 
donde se evidencie el avance a las metas 
asignadas, así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a lugar y a la 
terminación del contrato presentar al 
supervisor de contrato informe anual de 
gestión de centro en los términos 
solicitados 

 
Elaboración de informes 
contractual y de 
evidencias 

 

 
No se requirió la 
actividad 

13 

Vigilar y salvaguardar los bienes que 
hagan parte del patrimonio del SENA o de 
otras entidades o de particulares puestos 
al servicio de la entidad, y que le hayan 
sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos 
de control y vigilancia. En consecuencia, 
deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes 
fijados en la plataforma Compromiso; 
adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos 
de los elementos, así como la hoja de vida 
de los bienes en la cual se date la 
información actualizada de los mismos, 
dar cuenta sobre la entrega de los bienes 
al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal 

y disciplinario, de ser procedente. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Para el periodo del 

informe no se 
ejecutaron acciones 

referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

14 

Realizar de manera oportuna el proceso 
de seguimiento y evaluación de la etapa 
productiva del aprendiz, implementando 
los formatos vigentes para tal fin, 

disponibles en la plataforma compromiso 
para las diferentes alternativas de 
desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado. 

Para el periodo del 
informe no se 

ejecutaron acciones 
referentes al 

cumplimiento de esta 
obligación.  

 

 

 
N/A 

15 

Validar novedades académicas y 
disciplinarias de los aprendices conforme 
al reglamento del aprendiz: Reintegros, 
traslados aplazamientos, deserciones; 
conforme lo establece el reglamento del 

Para el periodo del 
informe no se 

ejecutaron acciones 
referentes al 

 
N/A 
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aprendiz comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, y hallazgos en el registro 

de la información, cuando aplique. 

cumplimiento de esta 
obligación.  

 

16 

Mantener actualizado el Portafolio del 
Instructor, adjuntando los formatos 
actualizados del sistema Integrado de 
gestión dispuestos en la plataforma 
COMPROMISO, pertenecientes a la guía 
de procesos formativos, presentado 
mínimo los siguientes soportes: a. Plan de 
trabajo concertado con el aprendiz para el 
desarrollo de la ruta de aprendizaje, según 
guía para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de aprendizaje. c. 
Actas con los planes de mejoramiento 
académicos para aprendices que lo 
requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). 

e. Bitácora del Aprendiz en etapa 
productiva (si aplica) f. Formato de 

asistencia y Registro de inasistencias en 
aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de 
juicios evaluativos debidamente 
diligenciada para 

cada resultado de aprendizaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para el periodo del 

informe no se 
ejecutaron acciones 

referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/A 

17 

Participar en la formulación y ejecución 
de los proyectos cuando sea requerido 
según el área de su especialidad y de 
conformidad con la programación 

académica establecida 

Para el periodo del 
informe no se 

ejecutaron acciones 
referentes al 

cumplimiento de esta 
obligación.  

 

 
N/A 

18 

Las demás actividades inherentes al 
objeto contractual que sean asignadas 
por el 

supervisor del contrato. 

Para el periodo del 
informe no se 

ejecutaron acciones 
referentes al 

cumplimiento de esta 
obligación.  

 

N/A 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 

15926 RIOHACHA -

SANTA 
RITA DE JEREZ 

16/03/2026 19/03/2026 

2 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9500217344 operador Aportes en Línea referente 

al mes de febrero. 

Cordialmente, 

OTSIALINA OÑATE RIVADENEIRA 

Contratista 

C.C. No. 40924039

JESSICA TOBÓN VELA  

Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR. 9213987 del año 2026 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

 
INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES MES MARZO 

 
 
 
 

 
OTSIALINA MAGALI OÑATE RIVADENEIRA 

INSTRUCTOR (A) (CampeSENA) 
 
 
 
 

 
JESSICA ANDREA TOBON VELA 

COORDINADORA ACADEMICA DE PROGRAMAS ESPECIALES 
 
 
 
 
 

 
GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
19 DE MARZO DE 2026 
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INTRODUCCION 

 
En cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR. 9213987 y 

del objeto contractual asignado, se presenta el informe correspondiente al mes de marzo 

de 2026, en el cual se describen las actividades desarrolladas en el marco del programa 

Campe-SENA. 

Durante este periodo se adelantaron acciones orientadas a la gestión territorial, 

socialización de la oferta formativa, concertación con comunidades rurales y proceso de 

convocatoria y matrícula de la población campesina beneficiaria, dando inicio a la fase 

preparatoria para la ejecución del proceso formativo. 
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INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES MENSUALES 

 
El presente informe detalla las actividades realizadas durante el periodo objeto de cobro; 

1 de marzo a  31 de marzo d e  2026, las cuales se relacionan con las 

obligaciones contractuales y se detallan a continuación; 

1. Obligación contractual 1: Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a 

los aprendices en el desarrollo de las actividades establecidas en la guía de 

aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema 

Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra 

documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática 

objeto del contrato según asignación de grupos. 

Gestión: En el mes objeto de pago se realizó visitas a comunidades rurales para socialización de la 

oferta formativa. 

 

Evidencias: 

 
Ilustración 1. Socialización oferta formativa Ilustración 2. Socialización oferta formativa 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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2. Obligación contractual 3: Acompañar a la población campesina; en la planificación 

de mejoras de producción familiar, capacidad productiva y condiciones ambientales 

en concordancia con el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional 

de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – Campe-SENA 

Gestión: Diálogo participativo con miembros de la comunidad sobre necesidades productivas 

familiares, identificación de oportunidades de fortalecimiento de economía popular y sensibilización 

frente a la importancia de la formación para mejorar capacidades productivas. 

 

Evidencias: 

 
Ilustración 3. Diálogo participativo con miembros de la comunidad 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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3. Obligación contractual 4: Reportar la información académica y administrativa 

requerida en el proceso de formación con claridad, oportunidad y veracidad en los 

sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o 

permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas, entregando 

informe al supervisor del contrato. 

Gestión: Se imparte formación complementaria del programa Emprendimiento Innovador código 
11220053. 

 

Evidencias:  
Ilustración 4. Formación complementaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. Obligación contractual 6: Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 

resultados de aprendizaje de las competencias del programa, aplicando los procedimientos 

y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días 

después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente. 

 

 

Gestión: Se puede observar en la plataforma Sofía plus que la actividad se ejecutó. 
 

Evidencias:  
Ilustración 5. Formación complementaria 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5. Obligación contractual 8: Participar y apoyar en el proceso de inducción de las 

estrategias Campe-SENA: Objetivos, alcance, estrategias, cadena de valor, 

metodología, procedimientos e impacto 

Gestión: Reunión para revisión y apropiación de lineamientos estratégicos del programa 

Campe-SENA, incluyendo enfoque diferencial, metodología de atención y lineamientos de 

economía popular, para su correcta implementación en territorio. 

 

Evidencias: 

 
Ilustración 6. Reunión para revisión y apropiación de lineamientos estratégicos del programa Campe-SENA 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. Obligación contractual 10: Participar mensualmente en la reunión de seguimiento 
operativo del programa convocadas por la coordinación académica y/o misional con 
observancia del esquema operativo establecido por la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – Campe-SENA 
para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

Gestión: Participación en reunión de seguimiento académico donde se socializaron temas de 

gestión educativa 

 

Evidencias: 

 
Ilustración7. Reunión de seguimiento académico 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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CONCLUSIONES 

 
Durante el mes de marzo de 2026 se realizaron actividades de gestión en territorio 

enfocadas en la socialización del programa, concertación de horarios, convocatoria y 

proceso de matrícula de la población campesina beneficiaria. Estas acciones permitieron 

avanzar en la organización del grupo y en la preparación para el inicio del proceso formativo. 

El trabajo desarrollado en esta etapa inicial garantiza una base sólida para comenzar la 

formación en los próximos meses, asegurando pertinencia frente a las necesidades del 

territorio y cumplimiento de los lineamientos del programa Campe-SENA. 

Se firma el presente informe con corte a los 20 días del mes de marzo de 2026 

Atentamente, 

 
OTSIALINA OÑATE RIVADENEIRA 
Instructor (a) 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Riohacha, marzo 10 de 2026 

PRESENTADO A: MARIETH ORCASITAS PEÑALOZA, subdirectora (E) Centro Industrial y de Energías 
Alternativas 

ORDEN DE VIAJE No: 15926 FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

Marzo 16 de 2026 Marzo 19 de 2026 

LUGAR A DONDEREALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO: 
RIOHACHA- SANTA RITA DE 
JEREZ 

REGIONAL / CENTRO DE OTRA: (ciudad) 

FORMACION: GUAJIRA-CENTRO 
INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS 
ALTERNATIVAS 

 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Impartir Formación con una competencia complementaria del 
programa EMPRENDIMIENTO INNOVADOR con Aprendices de la vereda SANTA RITA DE JEREZ. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 
DIA 1. marzo 16 de 2026, Se ejecutó formación profesional integral en el programa de formación 
Emprendimiento Innovador, en Santa Rita de Jerez. Ficha 3445430. Se abarco el siguiente tema: 

 

 

 Presentación de la Instructora y cada uno de los participantes del grupo, más la 
información de emprendimiento de cada uno o la idea que tenga de un 
emprendimiento. 

 
 Actividad de Autoconocimiento del emprendedor dentro de mí con "El Árbol 

de la Vida" 
 

 Explicación de los temas: Entorno y análisis, Reconocimiento del entorno, 
Políticas de desarrollo agropecuario, Caracterización zonal y tipología. 

 
 Análisis global del entorno, Proyectos desarrollados en la región, 

Diagnóstico estratégico, Elaboración y análisis. 

 
 taller evaluativo las estaciones de aprendizaje con dulces tradicionales. 

DIA 2. marzo 17 de 2026, se ejecutó formación profesional integral en el programa de formación 
Emprendimiento Innovador, en Santa Rita de Jerez. Ficha 3445430. Se abarco el siguiente tema: 

 
 vamos a mirar este video para entender de otra forma el concepto de 

emprendimiento innovar. 

explicación de los temas: Identificación de proyectos, Selección de la idea, Toma 
de decisiones. 
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 Propuestas de innovación y mejoramiento tecnológico. 

 
 Propuesta de innovación, Fundamentación del proyecto 

 
 Tipos de proyecto, Estudio de mercado, Investigación de mercados, 

Segmentación de mercado 

 
El día 3. marzo 18 de 2026, se ejecutó formación profesional integral en el programa de formación 
Emprendimiento Innovador, en Santa Rita de Jerez. Ficha 3445430. Se abarco el siguiente tema: 

 
 Vamos a realizar este estudio de caso teniendo en cuenta los temas los temas 

anteriores. 

 
 empezamos a desarrollar el estudio técnico 

 
 ahora trabajamos la etapa organizacional de la empresa 

 
 y por último el estudio financiero. 

 
El día 4. marzo 19 de 2026, se ejecutó formación profesional integral en el programa de formación 
Emprendimiento Innovador, en Santa Rita de Jerez. Ficha 3445430. Se abarco el siguiente tema: 

 
 vamos a trabajar con un ejercicio de la propuesta innovadora que cada aprendiz 

desarrollo. 

 
 participación de la instructora en cada presentación de los aprendices. 

 
 desarrollar la lista de chequeo a cada aprendiz. 

RESULTADOS: 

1.  Desde el Centro de Formación se garantiza la formación profesional integral, para lograr 
Planear y ejecutar actividades relacionadas en la guía de aprendizaje: 

Formación a 17 aprendices matriculados en el programa de formación “Emprendimiento 
Innovador” en la vereda Santa Rita de Jerez, Municipio de Dibulla Ficha 3445430. Abarcando 
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la siguiente temática: 
 

a. Recopilar, organizar y analizar información técnica sostenible referente al proyecto 
de acuerdo con procesos, y tecnologías Efectuar el estudio organizacional. 

b. Analiza la tendencia del entorno económico con el comportamiento del mercado y el 
perfil del consumidor para determinar la oferta y la demanda del mercado. 

Identifica y establece las necesidades de uso de fuentes de financiamiento para el proyecto. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. El día 1 – marzo 16 de 2026, Evidencias fotográficas: Formación Emprendimiento 

Innovador FICHA 3445430 
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Ilustración 1. Tiquetes ida y regreso de Riohacha –Santa Rita de Jerez- Riohacha 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2. El día 2– marzo 17 de 2026 1. Evidencias fotográficas: Formación Complementaria 

EmprendimientoInnovador 
 

 

Ilustración 2. Tiquetes ida y regreso Riohacha –Santa Rita de Jerez- Riohacha 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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3. DIA 3 – 18 de marzo de 2026: Formación Complementaria Emprendimiento Innovador ficha 

3445430 
 

 

 
Ilustración 3. Tiquetes ida y regreso Riohacha –Santa Rita de Jerez- Riohacha 

 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 



GTH-F-087 V.02 

 

 

 
 

 
4.  DIA 4 – 19 de marzo de 2026: Formación Complementaria Emprendimiento Innovador ficha 

3445430 

 

 
 

 
Ilustración 4. Tiquetes ida y regreso Riohacha –Santa Rita de Jerez- Riohacha 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Continuar Con La OTSIALINA OÑATE RIVADENEIRA. Mes de MARZO de 2026 

Formación Profesional INSTRUCTORA  

Integral A Los 17   

Aprendices Con La Ficha   

3445430 De La   

Competencia   

Complementaria   



GTH-F-087 V.02 

 

 

Emprendimiento 
Innovador De La Vereda 
Santa Rita De Jerez 
Municipio De Dibulla 

  

2.   

CONCLUSIÓNES: 
1. Desde el Centro de Formación se garantiza la formación profesional integral, para lograr Planear y 
ejecutar actividades relacionadas en la guía de aprendizaje: 

A. Formación a 17 aprendices matriculados en el programa de formación 
“Emprendimiento Innovador" en Santa Rita de Jerez Vereda del Municipio de Dibulla 
Fichas 3445430. Abarcando los siguientes temas: 

 Recopilar, organizar y analizar información técnica sostenible referente al 
proyecto de acuerdo con procesos, y tecnologías 

 Efectuar el estudio organizacional 
 Analiza la tendencia del entorno económico con el comportamiento del 

mercado y el perfil del consumidor para determinar la oferta y la demanda 
del mercado. 

 Identifica y establece las necesidades de uso de fuentes de financiamiento para 
el proyecto 

1.  Se Cumplió con la programación de formación asignada por el Coordinador académico. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

OTSIALINA OÑATE RIVADENEIRA 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

COORDINADORA DE 
PROGRAMAS ESPECIALES 

JESSICA TOBON VELA  
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Documento de Autorización, Reconocimiento y Usuario que Genera Reporte: MHmorcasit MARIETH ORCASITAS PENALOZA 

Ordenación de Pago Comisión al Interior del País Unidad ó Subunidad que Genera 36-02-00-044- CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
Reporte: 922210 ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA 

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 13 de marzo de 2026 

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial 

Solicitud de Comisión No. 
15926 

Fecha Solicitud 
2026-03-10 

Estado de la Comisión 
Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad - 36-02-00-044-922210 CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS 

ALTERNATIVAS-GUAJIRA 

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech. 2026-03-13 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO 

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina CAMPESENA Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial 
 

CDP de viáticos 

Consecutivo CDP 
1926 

Dependencia Solicitante 
922238 CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA-FORMACIÓN PROFESIONAL 
ECONOMÍA CAMPESINA Y SER 

 
Rubro Presupuestal de Viaticos 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

 
Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

 

 
Nombre 

 
Tipo y Número de 

Documento 

 
Cargo 

 
Estado 

 
Fecha Inicial 

Comisión 

 
Fecha final 
Comisión 

 
Dpto. / Municipio 

Origen 

 
Dpto. / Municipio 

Destino 

 
N°. 
Días 

Pernocta 
Último día 
Comisión 

Porcentaj 
e 

Pernocta 

 
Total dias 

 
Base de 

Liquidación 

 
Valor Viático 

Diario 

 
Valor Total 

Viáticos 

 
Valor Gastos 

de Viaje 

 
Valor total a 

pagar 

 
Objeto de la Comisión por Tercero 
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OBJETO DE LA COMISIÓN 

Impartir Formación con una competencia complementaria del programa EMPRENDIMIENTO INNOVADOR con Aprendices de la vereda SANTA RITA DE JEREZ. 

 

Documento de Autorización, Reconocimiento y Usuario que Genera Reporte: MHmorcasit MARIETH ORCASITAS PENALOZA 

Ordenación de Pago Comisión al Interior del País Unidad ó Subunidad que Genera 36-02-00-044- CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
Reporte: 922210 ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA 

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 13 de marzo de 2026 

     
 
 
 
 
 
 

 
2026-03-16 

 
 
 
 
 
 
 

 
2026-03-16 

 
 
 
 
 
 
 

 
GUAJIRA / RIOHACHA 

 
 
 
 
 
 

 
GUAJIRA / DIBULLA 

GUAJIRA 

 
 
 
 
 
 
 

 
0,5 

 
 
 
 
 
 
 

 
No 

 
 
 
 
 
 
 

 
50 

        

 
 
 
 

 
OTSIALINA 

MAGALI OÑATE 
RIVADENEIRA 

 
 
 
 
 

 
CC: 40924039 

 
 
 
 

 
CONTRATIS 
TA 

 
 
 
 
 

 
Autorizada 

 
 
 

 
2026-03-17 

 
 
 

 
2026-03-17 

 
 
 

 
GUAJIRA / RIOHACHA 

 
 
 

 
GUAJIRA / DIBULLA 

GUAJIRA 

 
 
 

 
0,5 

 
 
 

 
No 

 
 
 

 
50 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
4.737.497,00 

 
 
 
 
 

 
235.178,00 

 
 
 
 
 

 
470.356,00 

 
 
 
 
 

 
200.000,00 

 
 
 
 
 

 
670.356,00 

 
 
 

 
Impartir Formación con una 
competencia complementaria del 
programa EMPRENDIMIENTO 
INNOVADOR con Aprendices de la 
vereda SANTA RITA DE JEREZ. 

     

 
2026-03-18 

 

 
2026-03-18 

 

 
GUAJIRA / RIOHACHA 

 
GUAJIRA / DIBULLA 

GUAJIRA 

 

 
0,5 

 

 
No 

 

 
50 

       

     
 
 

 
2026-03-19 

 
 
 

 
2026-03-19 

 
 
 

 
GUAJIRA / RIOHACHA 

 
 
 

 
GUAJIRA / DIBULLA 

GUAJIRA 

 
 
 

 
0,5 

 
 
 

 
No 

 
 
 

 
50 

       

 

Totales Solicitud de Comisión 470.356,00 200.000,00 670.356,00 
 

 

 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 40797966 Nombre: MARIETH ORCASITAS PEÑALOZA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
ENERGIAS ALTERNATIVAS - GUAJIRA 

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO 

Nombre: "" Cargo: "" 
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Firma Responsable 

Verificado Por: NAIDELIN TALIA BRUGES ARIZA Fecha Verificación: 13/03/2026 17:32:12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País 

Usuario que Genera Reporte: 

Unidad ó Subunidad que Genera 
Reporte: 

MHmorcasit 

36-02-00-044- 
922210 

MARIETH ORCASITAS PENALOZA 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA 

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 13 de marzo de 2026 



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

15926 SOLICITUD 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 1926  de fecha 2026-01-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 97126 2026-03-13 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-044-922210  CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHghernand GINA MICHEL HERNANDEZ GARNICA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-044-

922210

CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS 

ALTERNATIVAS-GUAJIRA

Fecha y Hora Sistema: 13/03/2026 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
40924039 OTSIALINA MAGALI OÑATE RIVADENEIRA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 670.356,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 670.356,00 Saldo x Obligar: 670.356,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 40797966 MARIETH  ORCASITAS PEÑALOZA Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS - 

GUAJIRA

CUENTA BANCARIA

Número: 0550488444141524 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: Si
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 15926 Tipo: Fecha: 2026-03-13

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

922238  CENTRO INDUSTRIAL 

Y DE ENERGIAS 

ALTERNATIVAS-GUAJIRA-

FORMACIÓN PROFESIONAL 

ECONOMÍA CAMPESINA Y 

SER

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES 

EN COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

Total: 670.356,00 0,00 670.356,00 670.356,00

670.356,00 0,00

Objeto:
VIATICOS FORMACION: COM 15926 LOS DÍAS 16, 17,18 Y 19 DE MARZO DEL 2026 RUTA R/CHA DIBULLA (SANTA RITA DE JEREZ) R/CHA- Impartir Formación con una competencia complementaria del programa EMPRENDIMIENTO INNOVADOR con Aprendices de la vereda SANTA RITA DE 

JEREZ. Radicado No. 44-9-2026-003443 del 13/03/2026 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

COORDINADORA GRUPO MIXTO DE APOYO ADMINISTRATIVO  

670.356,00 670.356,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANGELICA PATRICIA SAN JUANELO MORAN

36-02-00-044-922210 CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS-GUAJIRA 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-03-13
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